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DIRECCIÓN QELENTREG A
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av. Ostimuri s/n

Col. Villa ITSONCP. 85130
8'00 a 14 00 horas

FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA UA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

Nú

^121077

Fecha del pedido

06/08/18

Fecha de entrega

17/08/18 y

Términos de pago

V ?8 Días

Moneda

MXP

Tipo de cambio

)

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

V F-y

No.

UDQ-VI-OR-17/A-01

Vigencia

Descripción

PANEL SOLAR LUXEN

Clave LNSA160P

CONTROLADOR CARGA Y DESCA

Clave LS1024B

BATERÍA LTH

Clave L31TS190M

INVERSOR DE CORRIENTE

ClaveSAM25012

CABLE SOLAR USO RUDO

Clave CABLEMC4CAL10

PAR CONECTORES MC4

Clave PROSECA01

GUIA ESTRELLA 40 KG

Clave GUIA ESB40

GUIA ESTRELLA 80 KG

Clave GUIA ESB

nformación importante:

Un

Ur

Un

Un

Ur

Un

Ur

Ur

Para la recepc ón de los bienes, es estrictamente indispensable que los archivos electrónicos d« las
facturas hayan sido enviados al emai a Im a cení etgrlson. edu . m x o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega. En caso de no ser aa¡ no se le daró recepción

Dependiendo de las características dei bien el personal de Almacén indicara donde será la «ntrega
tisica del mismo.

CONDICIONES DE ENTREGA

I )
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

f '•*
fcL PAGO DE LOS SIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A

TRAVÉS DE TRANSFERENCIA aECTRONICA DE PONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS
NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN Dt LAJS) FACTURÁIS} DEBIDAMENTE
REQUISITADA1B) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

>

UM

dades

dades

dades

dades

dades

dades

dades

dades

fc>

Cantidad

1.00

1.00

1.00

1.00

3.00

1.00

1.00

1.00

s- Sy'CORTEZ GAZGON, IVETiCWAKÍSELA

Efecu u^ -̂MmosTüones

PROCEDIMIENTO DE CONTRA! Arjf

Precio unitario

1 ,995.8400

505.1900

2,536.2700

783.8700

39.5400

139.4800

273.9100

517.8000

Sub total

IVA

Total

Importe

1,995.84

505.19

2,536.27

783.87

118.62

139.48

273.91

517.80

6,870.98

1,099.36

7,970.34

N r'AN/.Nilii; oí il- L.I uunwrrnnD CMTncr-iíijn

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

r

ANTICIPO

f NO ANTICIPO \N PUSUCA ( )

INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

O t 1
HKOHU MIERHIOCMU

ADJUDICACIÓN DIRECTA (X)
^ » ' J

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA
GARANTIZAR SU CUMPUMJENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- - (

AUTORIZACIÓN AUTORIZACIÓN
l.lü. . luUOl •Jíinw.'.lAlll'iíH ,í ,(mi. H J - , .p l»-H»i r , 1 1 «ffifSENTANTE USWl

L ]
MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

I
/

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



PF.IIIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE íiONCHÍA. 1 N LU SUCLSIVÜ "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL AMVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR". REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIÓN!';;

PRIMERA.- "£L INSTITUTO" por conducto de «u rep reuníante legal declara que
1.1. Mediarte LmltXin oficial TOMO CXVNI numoro 27 de tedia 2 de Octubre de 1976, el Gobierna del Estado de Sonco, medíanle el Podar Ejecutivo dadas un» Ley Orgánica por el INSTITUTO TECNOLÓGICO

DE SONORA, oomo un organsmo Publico desceñir al ¿ado. de carácter universitario, con personalidad jurídica y patrimonio propio
I.2. El representante da 'EL INSTITUTO', Dr. Javier Relindo Reyna Granado) aaedila su pasoníidad como Representante Legal, con la Escritura Pública numero 6,710 «oí 99 de faena 09 de Aooslo id 2017.

otorgada ante la Fe del Notario Publico numero 31 de la Ciudad deOtxegón, Sonora, Lie Horaao Alberto Olea Rod Igual
I.I. Tiene establecido su domicilio en Calla 5 de Febrero 818 Sur, Cd Obregón, Señora, misnoque señala para loe Inés y efecto* lerj ale* do osle Pedido.
1.4.

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" por conducto di tu reprwentante legal, declara que.
1 5. Su representada, la empresa es una Soaedad legalmenle constituida y acredita su legal enclencia con el Ada Constitutiva No. Volumen, de techa, pasada anla la (e del , Notario Público con ejercida y

readonáa en
II B C. , acredita su personalidad como representante legal para obligarse en nombre y representación de la Empresa oan el poder general para aclos de administración y/o actos de dominio, que consta en

Escritura Publica Volumen: d* fecha, pasada ante la le del, Notario Público, con ejercitao ¥ residencia en .
1.7. Su Registro Federal de Contribuyen les en la Secretaria da Hacienda y Crodito Publico es
I.I, Conoce y se obliga a cumplir el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Adqu E.ICJUIIUÍ, Arrendamientos y Siirvioim del Sudor Público, su Reglamento, que dieron ongen a este pedido y demás

norniatividad aplicable
1.9. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta no encontrarse en los supuestos que señalan los artlculoi 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sedo Público y articulo 1 Fracción

XX, de la Ley Federal de Responsabilidades Aifrmnis ralivas de los Servidores Públicos
TERCERA.- DE AMBAS PARTES

Única.- Que ee su voluntad celebrar d présenle Pedido sin coacacn alguna, sin ddo n mala fe y sin otro vicio de consentimiento que letime su libre declaración de voluntad o que pudiese invalidarlo, para lo cual ee reconocen
ampliamente las facultades, mismas que no lee han sido revocadas o limitadas en fama alguna, y aceptan expresamente someterse en ta fuma y términos que se establecen en el presente documento, que se adjudoo por «1
['i>f>J"i,unlo de ADJUDICACIÓN DIRECTA
EXPUESTO LO ANTERIOR AMBAS PARTES CONTRATANTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN ASUMIR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE ADQUIEREN EN LA CELEBRACIÓN DE ESTE PEDIDO, CON

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES:

PRIMERA. - OBJETO Mediante «1 pretérito Inttnmento, "EL
INSTITUTO" contrata a "EL PROVEEDOR" y «ti acepta y te
obliga i proporcionar bijo lu responsabilidad, loi bien»»
corrupond lentei a " Mat.Accei y Sumlnl» lab" conforma a loi
lernimoi citadoten MU Pedido, obterv ando para ill o la* lecha*
pactada* de entrega de loi tiene* , iti como d* acuerdo a >u
propuoit» leen leí,
Económica y li convocatoria de licitación de referencia, mlima*
que IB timen por reproducid» *n todaí y cadi una d> tui parte*
en el presente Instrumento, para loi efectos legal» y
administrativo* corr«»pondiontos, El monto del Pedido lira
invariable, por lo que loi biene» ««pactan bajo la condición de
precio fijo.

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
travit dal penonal especializado y con tul elementoi propio»
entregara y/o proporcionara oportunamente lot bienM libre a

titl«(accl6n del área requlrente y da acuerdo a U calidad,
cantidad y r*qu*r1ml«ntoi d« "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA DE PAGO; Con fundamento en lo dispuesto
por >l articulo 51 dt la L«y, Lai parte» convienen qua lo* panol i
"EL PROVEEDOR" »« realicen di la «¡guíente forma
El ( Lot) pago ( i) » rutilara (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro da lot 20 día*
naturales poitenores i la presentación de la factura rMpectivi
parí tu revlilón, previ» aceptación y entrega satiilactoria d« loi
bienei an como d* la o In factura* da loi bienei debidamente
requlsltadaa en términos del Pedido, por lo qua tari
responsabilidad d* "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
l« factura* correspondiente* en la Coordinación di Activo*
F I J O S y Almacén Unidad Ñaman, d« "EL INSTITUTO, para cumplir
con «1 calendario de pagos profentado, Lo* pagoi «• efectuaran
con cheque o con traniferencia nanearla, en al calo d* qui al
pago d* lot bl«n«* lumlnlitradoa le realice a través del esquema
electrónico. "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por «icrito en el Departamento de Adquisiciones
y Servicios Genérale» los datoi necesarios para ese fin; Lo* dial
de recepción di facturas para «u revlilón tara de luna* a juevet
da 0100 a 16 ÜO horas y vierne» de 0100 a 14 00 hora» en la
Coordinación de Actlvot Fljot y Almacén, Unidad Nalnari, de "EL
INSTITUTO; Lot pagot se efectuaran VÍA DEPÓSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y u programara lu pago a los 10 día*
poiteriom a la entrega de lo* bienal y factura an el Almacén
General / presentación d* la factura por •! **rv!cio
proporcionado, liberada por al área requirent» entregada en el
Almacén Central "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " te obliga
a presentar ¿«faldamenta cuantificado el valor del monto de loi
bien el/te rvicl oí pira lu liquidación, deipui* di la cual no la «era
admitida reclamación alguna, La liquidación di 1*1 facturas
prosentadas por "EL PROVEEDOR ", no representa en ningún
caso la aceptación definitiva de lo* servicio* correspondientes ;
El pago da lo* bienes quedara condicionado propon: lo nal menta,
•n tu caio, al pago qu* "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de pena* conven clon al et d* acuerdo al articulo 96 del
Reglamento da la Ley d* Adojulilcionei. Arrendamiento i y
Servicio* del Sector Público.

CUARTA.- ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN ).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición de loi bienes relacionados con «1
objetó del Pedido por el orden del
j ) «obrí «1 monto total de «tti
Pedido. Incluyendo al I.V.A. Lat partos están de acuerdo an
que. Unto para *l otorgamiento como para la amortización dal
anticipo a que se refiere la presente clausula, lat parte* le
sujetaran a lot procedimiento* y llneamiento» attablecido* al
retpecto por la Ley y domas disposición»» legilet aplicables
QUINTA.- VIGENCIA; EL PROVEEDOR" » obliga a tumlniítrtr
los bienes objeto dal presente Pedido, de conformidad con li
clausula primen d* «*ti Inttrumento, el plazo de entrega le
especifica en el anvarao del presante pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asume la
nipón labilidad total «n caso di que ai proporcionar lot blanat
objeto del pretente Pedido Infrín a patente», marcas o viole otros
registros d* derecho» d* propiedad industrial, a nivel nacional •
Intimación al. "EL PROVEEDOR" le obliga I tumlnlttrar lot
blenet de primera calidad, di acuerdo a lai condicione* ofertada*
ati como a lat establecida* m este Pedido, comprometiéndose
a responder por la mala calidad, delecto» adverso» di la entrega
di lo» biene» qua 11 suministren, asi como di cualquier otra
nipón labilidad en que hubiere incurrido por vid oí ocultó* o
cambio* físicos notables por cauta* Imputable! a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado anta "EL
INSTITUTO" a reiponder por lot defectos o vi cío i oculto i en la
calidad de loa blenet, an como di cualquier otra responsabilidad
•n qui haya Incurrido, en lot (ormino* señalados en el presente
Pedido y lo establecido en al Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", H obliga a
constituir »n la forma, termino* y procedimiento i previsto» en lot
articulo* 44 y 49 di li Ley di Adqul tlcíon et, Arrendamientos y
Servicios del Sector Publico y 10} del Reglamento del
ordenamiento jurídico ante» teña lado, lat garantías a qua haya
lugar, que en el pretente cato consiste en pólltat di fianza» a
favor del Instituto Tecnológico de Sonora: 1.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10M (diez por ciento) del monto total
del Pedido (sin Incluir el impuesto al valor agregado), que
corresponde al cumplimiento de ai obligaciones contraída» con
esta institución, fiama que deberá estar expedida por compañía
afianzadora constituida y autontada conforme a lat leyes
mexicanas y deberÉ contener mln mo lai siguiente» declaraciones
expresa» "tL PROVEEDOR" u compromete a realizar la entrega
de alta fianza a mas tardar dentro de lo* 10 (dlu) diat natunlo»
tiguiente» a la firma del Pedido II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) La* parta* convienen en que
"EL PROVEEDOR" te obliga a constituir y otorgar en favor de "EL
INSTITUTO", li garantía por el anticipo, como ligua: Fianza por el
100% (CIENTO POR CIENTO) de anticipo recibido, «xpidlda por
uní inititucion mexicana de fiama», legalmuile autorizada, que
garantice la correcta Invenlón y/o devolución de dicho anticipo
que incluye el Impuetto al Valor Agregado contadoi a partir de la
ficha en qui "EL PROVEEDOR" llmw il Pedido E«U póliza
pirmanaciri vigente
Haití la total amortización y/o devolución del anticipo otorgado.

FECHADEFORMAUZACIONDELPEDIDO 08 08 2018 NOMBRE DEL REPRESENTAN"

DÍA MES AÑO F|RMA rjEL REPRESENTANTE

OCTAVA- PENAS CONVENCIONALES Llt parte» convienen an que il
"EL PROVEEDOR" no cumple con las entrega* de lo* bienes que »e li
lollcitaron de acuerdo a las fecha* o condicione» señaladas en e*ta
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizan! l "EL PROVEEDOR" y lita 11
obliga a pagar como peni convencional, una cantidad Igual al 05% por
día natural dal valor total de la» bien»» no entregadoi, por cada día de
aíralo, siempre que no en cedan del monto da la garantía de
cumplimiento, di conformidad con el articulo 51 de la Ley de
Adq u 1*1 clones, Arrendamiento! y Servicio* del Sector Público. La
Institución podra optar por la re*cl«lón del pedido uní viz Incurrido en
el Incumplimiento y te hará efectiva la garantía del mlimo, sin aplicar il
cobro da penal izaclonet; El pago da lot biene» objetoi del présenle
Pedido, quedará condicionado proporcional mente, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto d* penal con vene ion ale*,
Independientemente del pago d* la unción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá exigir el cumplimiento del
Pedido u optar por rescindir el mismo por retrato en la facha de entrega
de los bien e*.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento in lo* artículos M bit y 55 bli de la Ley y articulo 101 del
Reglamento, podrí dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran razone» de Interéi general, o bien, cuando por
causal justificadas te eitlnga la necesidad d* requerir lo* biene» .
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN La* partea convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma eipres. qua "EL INSTITUTO" podrá
retclndlr administrativamente m cualquier tiempo el pmtente Pedido
un ninguna rtipon labilidad a tu cargo y sin necesidad de declaración
judicial bailando para ello qui "EL INSTITUTO" comunique 1 "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, en el caso da qu* este
Incumpla con cualquiera de lai obligaciones e»tablecidis i lu cargo en
el preienti Pedido, ademas il Incurra an alguno de los siguientes
supuestos A) SI no otorga la fianza di cumplimiento di garantía
correipondlinte, en loi términos qu* se establecen *n la Cláuiula
Séptima de ette Pedido. B) SI por cauíai Imputable) a "EL
PROVEEDOR" MU no proporciona lo* biene» objeto del prttente
Pedido an la racha acordada an el presente Pedido O por suspensión
injustificada en la entrega d* lot bienal contratados que afecten la
operación di "EL INSTITUTO" . C) SI ceda, traipata o tubcontrata,
totel o parcialmente loi derechos derivado* de **ti Pedido, lalvo
autorización previa y por etcrito de "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualeiqular otra
obligación derivada del pminU Pedido
DECIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; La» partí) ittán di
acuerdo an qua por necendade» di "EL INSTITUTO" podrá ampliarte la
pretlaclón del servicio objetó del presente Pedido, siempre y cuando el
monto di lu modificación» no rebaten, an conjuntó el 20% (veinte por
ciento) di lot concepto* y volumenei ittablecldoi original man U y el
precio d* lot bienes tea Igual al pactado originalmente, de
conformidad con al articuló SI de la Ley de Adq uls lelo na*.
Arrendamiento i y Servido» del Sector Público y S ldesu Reglamento
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Lo* términos y
condicione* praviito* en e»te Pedido «eran regido* por la Ley di
Adqul liciones, Arrendamientos y Servicio* dal Sector Publico y tu
Reglamento y lupletorlamenti »erin aplicable* en lo conducente, lai
diipoticionet del Código Civil Federal y lat dtl Código Federal d*
Procedimiento» Civiles
DÉCIMA TERCERA.. CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Pare la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero qua por raión d* tu domicilio presente
o futuro pudiera corratpondede y se somete Incondlckmalmenta a la
jurt»dlcd&n de te* tribunal*, competente» de Ciudad Obregón, Sonora,
México o al que elija "F.L INSTITUTO"

E LEGAL

EGAI

Inicio de Vigencia: 25/09/2010


